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( C O N T Í N I - A C I Ó N . ) ( * ) 

f j a n d o ya los faros pri
m i t i v o s , alumbrados 
groseramente con leña, 
sin más aparato que el 
receptáculo de metal 
que sostenia la hoguera 

cuya luz se estendía apenas á pocas 
millas más allá de la costa; daremos 
un salto de varios siglos en que la 
historia hace de ellos caso omiso , 
sin duda por haber quedado c o m 
pletamente extinguidos, y trasladán
donos á la edad media, época de su 
renacimiento, veremos que si el 
que indicamos haber existido en las 
inmediaciones de la antigua Pollen
tia ocupó un digno puesto entre los 

1 VúilSc el H i i u : i " i \ del ir, I V I r . e n i . m i m e m 1:1. 

Año IV.—Tomo IL—NiL·i. S i . 

primeros que construyeron los Ro 
manos, el que hubo en Puerto-Pí 
sobre la torre levantada en el lugar 
que ocupa hoy el castillo de San 
C a r l o s , no cede en antigüedad á los 
que fueron eregidos en esta segunda 
época por las naciones más adelan
tadas. 

Para ello, echemos una mirada 
retrospectiva á los muchos que en 
el dia funcionan en los puertos y 
costas de las varias partes del mundo 
y encontraremos que casi todos son 
relativamente modernos, aun en la 
marítima Inglaterra, puesto que solo 
había allí unos pocos de reciente 
construcción antes del reinado de 
Isabel, habiendo sido el de Lowes -
toft el primero que funcionó de un 
m o d o regular y permanente en 1680. 
Que el de Corduan, situado en la 
entrada de la Gironda, el decano y 
el más célebre de los de Francia, 
por haber sido elegido para los p r i 
meros ensayos de todos los aparatos 
que se han ido sucesivamento refor
mando, fué principiado en 0 8 4 y 
concluido en i f w o , por más que a l 
gunos pretendan que data del siglo 
XIV (i3(k) á 1JS70), y otros que fué 
construido en el siglo XIII á solicitud 
de los comerciarpes islamitas de Cór 
doba y Sevilla, que mantenían con 
Burdeos un comercio activo de v i 
n o s y peletería; sin que éstos ni aque
llos puedan presentar más datos en 
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apoyo de su tesis que el recuerdo 
de una antigua é interrumpida tra
dición. 

Por lo que respeta á los de Espa
ña, solo encontramos mencionados, 
el de Cádiz establecido en 1795 so
bre la torre de San Sebastian, en el 
mismo lugar donde hubo otro cn 
época desconocida, y el de Barce 
lona en Montjuí l lamado «el viejo 
fanal.» De m o d o que si los usaron 
los moros en el último período dc 
su dominación en España, y los tu
vieron en la época á que nos referi
mos , c iudades tan mercantiles y ma
rítimas c o m o Genova, Piza, Venècia 
y alguna otra del mediodía de Fran
cia, c o m o debemos suponer puesto 
que Mallorca lo tenia, ignórase has
ta ahora en donde y cuando se esta
blecieron. 

T a m p o c o podemos nosotros p r e 
cisar la fecha del nuestro de Puerto-
Pí, por habernos sido imposible e n 
contrarla en documento fehaciente, 
pero insertaremos otros que nos 
acercarán mucho á ella. 

Uno dc estos ' es el privilegio de 
D. Pedro IV de Aragón, dado en 
Valencia á 2 de diciembre de 136o 
por el cual destina al consumo del 
faro, "que uno de los reyes de M a 
llorca había establecido sobre una 
torre que se hallaba inmediata á 
Pucrto-Pi» , las muestras del aceite 
que ordinariamente se llevaba á 
la Cuartera 1 de la ciudad para su 
venta al públ ico . 

El otro se refiere al nombramiento 
dc Custos del citado furo, hecho en 
1327 por f>. Felipe, tutor de Jaime III, 
á favor de Bernardo Bisbe, natural 
de Perpiñan, con -el mismo salario 
que ganaron los que le habían pre
cedido en el of ic io» , cuya gracia le 
concede por la lealtad que siempre 
le había guardado y por los perjui
cios y daños sufridos en defensa de 
su causa, durante el tiempo que los 
de Perpiñan estuvieron sublevados 
contra la administración de la tutela 
Real. ' 

1 V.epeodlreo.°l.-l v apet d>c». " i . - ] V. apéndice n " 'i 

Sabiendo pues, por esos docu
mentos «Que uno de nuestros reyes 
legítimos, fué el autor del estableci
miento del citado faro,» y que antes 
del nombramiento de B. Bisbe ( K Í 2 7 ) 

otros tuvieron el mismo cargo», de
beremos deducir que pocos habían 
de haber sido estos y muy corto el 
tiempo que lo desempeñasen para 
no hallarnos en el siglo XIII y en el 
reinado de Jaime II de Mallorca, á 
quien no podemos menos de atri
buir tan importante mejora. 

Y sinó, dígasenos, á cual de los 
antecesores de Pedro IV concedere
mos este honor con más justicia y 
probabilidad de acierto que al P r o 
totipo de los Reyes y Carlo-magno 
de Mallorca, c o m o le llama un e s 
critor contemporáneo; al que fué pa
dre cariñoso de sus subditos, l ibe 
ral, justiciero, fomentador de la agri
cultura y de la industria y del c o 
mercio; fundador de la mayor parte 
de los pueblos de la isla y de la casa 
de su apreciada moneda; iniciador 
de muchos proyectos útiles, alguno 
de ellos tan previsor c o m o el de v a 
riar el curso de la Riera, por desgra
cia no realizado todavía, y otros que 
se llevaron á efecto, tan colosales 
para un reino microscópico y por 
haberse emprendido á la ve/, la cons
trucción del Palacio Peal y del ("as
tillo de Bellver, y si admitimos la 
opinión de respetables autores, tam
bién la de nuestra Catedral, pero 
que aun cuando así no fuere y la 
iniciativa hubiese partido de su padre 
el Conquistador, siempre le queda el 
mérito de haber dado á las obras el 
principal impulso, empezando y de
jando á su muerte bastante adelan
tada la grandiosa y atrevida nave 
que precede y se apoya en la Ca
pilla Peal. 

Pues bien, á un monarca de las 
circunstancias del que nos ocupa y 
al que Mallorca debe tanto, le tene
mos relegado al o lvido, y hora es 
que resucitemos su memoria apro
vechándolas ocasiones que se vayan 
presentando; y ya que no figura en 
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la historia con el titulo de «Grande" 
porque aun solo lo concede esta á los 
insaciables ambiciosos después de 
haber inundado la tierra de sangre 
y arrasado campos y ciudades, y no 
se han considerado méritos suficien
tes para alcanzar este honroso dictado 
los contraidos por el que supo ele
var en poco tiempo á la categoría 
de nación de primer orden, rica de 
la verdadera riqueza y bastante po
derosa para rivalizar con las más 
florecientes de su época, una pobla 
ción casi naciente y en gran parte 
formada de aventureros y de adve
nedizos, logrando con su tolerancia 
religiosa y de razas, y sin mirar p r o 
cedencias, que se estableciesen y 
arraigasen en el suelo de la isla, 
sembrando de este modo la fructí
fera semilla que había de dar el r e 
sultado apetecido. 

Ya que tampoco haya llamado la 
atención otro hecho memorable , 
acaso antes nunca visto ni poste
riormente realizado, cual lo es. sin 
duda, recuperar pacíficamente y con 
solo su habilidad ó diplomacia. la 
corona que el de Aragón le usur
para; y sacrificando su amor propio 
y perdonando todo agravio, devol
ver á sus subditos , en vez de tomar 
represalias, la autonomía que no 
supieron defender y que habían per
dido para siempre. Ya, por fin, que 
ninguno de esos hechos gloriosos y 
magnánimos tuvo eficacia suficiente 
para mover la apatía de nuestros 
antepasados, ni la generación pre
sente trate aun de subsanar tamaña 
falta, dedicando siquiera á nuestro 
héroe un monumento que nos re 
habilite á los ojos de la posteridad, 
mayormente habiéndolo erigido á 
otra persona augusta, muy respeta
ble por cierto, pero con menos m e 
recimientos: séanos permitido, al me
nos, desahogar algun tanto el entu
siasmo que sentimos por el único de 
los reyes que tiene derecho á nuestra 
gratitud, aunque haya sido á espen-
sas de la paciencia del lector, á quien 
suplicamos nos tolere esta larga d i 

gresión y que se resigne á esperar 
que volvamos otro dia á ocuparnos 
de nuestro faro, al que dejaremos 
interinamente que refleja sus luces 
desde la cúspide de la indicada torre, 
en la cual continuó hasta el año 
l 6 l 3 en que fué trasladado á la de 
Señales, por las razones que enton
ces tendremos el gusto de manifestar. 

AGUSTÍN F R A U . 

NOTAS V DOCUMENTOS. 

I 

«Nos Pelma Dei gratia rex Aragón um. &c. 
Cum pro decore civitalis el insule Majoricha-
rum el ut navis, coche, go lee , el alia vasa de 
noetc aplicantes ad porlum civitalis ejusdem, 
illum ingredi omni securitale valerent, per 
predecessores nostros Heges Majoricharuin 
funril sta ta tu m unum Faronum, quod quali-
hcl nocle ardeat in sumitate cujusdam lurris 
site prope porlum vocatum Porlo-PÍ, vocate 
«ha torre del Paro», ex oleo discurrenti ex 
i 1 Lo quod mensuratur in quarteria civitalis 
e jusdem, el cujus splcndorcs percibantur 
via deelinanlibus ad ipsum porlum. Hl nunc 
ipsum faronum, ut sólito, non ardeat, ex co 
quod ul dicitur discúrreos oleum supradictum 
alii duximus concedendum; et lalis concessió 
ul redundóos in rcipuhlice dapnum, locum 
vendicare non debeat, considéralo quod si 
tempore prius fuissemus iuformali ipsum 
oleum ad lam publicum servicium redundare, 
ipsam donaeionem ullatenus fecissemus. 

Ideo ad humilcm suplicacionero pro paite 
vcslri dilectorum ct fídelium juralorum et 
proborum hominum civitatis ct insule M a j o -
i i-liirutn noliis fac lam, al lendcnlo opus ipsius 
faroni esse taudabilem atque bonum el redun
dare in publicam utilitutein el securi lat jm 
otnnium ad eandetn insulam navigaul ium; ct 
¡n hiis et alus similibus vesligia nostroruin 
predecessorum suqui el. . . . tencamur, hujus 
serie volumus et ordinamus ct eliam m a n -
domus procuralore nostro regio Majorieharum 
ut de juribus proventibus et emolumenlis 
i])sius procurationis opus dicti faroni reparel 
de ómnibus hiis et siugulis de quibus ind i -
geat reparar i, ct alias ipsum ad statutum 
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prislinum reducul, sic quüd ex oleo d i s cu -
rrcnLi ex illo quod mcifsuratur iu dicta quar-
loria el ex aliïs robus quibus solebat arderé 
pcrluceat nocte qualibet, donoüoncm de dicto 
oleo discurronti cosus fuclam, quam ut de re 
concernonte bomtm publicum ccrtilicati mí
nimo fecissomus, nullalemus obsistentc. In 
cujua rei testimoniara presentem lieri j u s s i -
nius nostro sigilln munilani. Daluin Valencia 
secunda dic decoinbris anuo a nalivitale Do
mini M° C.C .Í ! . L X nono. 

II 
Lu Cuartera á (¡ne se r e f i e r e D. Pedro en 

su privilegio era e! lugar donde se obligaba á 
vender el aceite al por mayor, y estaba e n -
t íncrs unida á la Cuartera del trigo, parroquia 
de Sta. Kulalia, boy plaza de Coll. Kl G de 
Diciembre de 14K(> fué trasladado la vento 
del aceite á la parroquia de S. Miguel y en el 
lugar llamado «líaño den (1 ranada» (llanos do 
Granada), en cuyo punió lia permanecido 
basta uno de estos últimos años. 

111 
«Phitippus de Maioriea cclcsie sancti Mar

tini Tuionensts ihesaurarius, patruus alqne 
tutor domini Hegis Majoricoruui il·lustris, no-
bíli el dilecto A m o l d o de Cardolhirho l oeum-
lenenli Majoricaruin, salulctn el di lect ioncm. 
Cum Bernardas llisbo de Perpiniauo tempere 
prelerilo inobediencie admin¡sLralionis nostre 
tutele Kegie , multa dapnina passus fucríl 
et pericula in propia persona suslinuerit, pro 
co quod fevebal parlem nostram et obedien-
lium nobis. Kccc quod per presentes const i -
lu imos ipsum Bernardum custodiïn furris fa-
raboni portas pin i civiuitis Maioricurum, ha -
que ipse diclutn accondal, procuret, illuuiinet 
faialrinum. Quare mandainus vobis q u a l e -
nus amoló illo fiui nunc tonel dii t un turrim 
el of l icium, ponatis in i 11 o lio:; noslro m a n 
dato ilictum Bernardum visis presen ti bus 
indilatc, cui fucialis ilare et solví salarlum 
seu pensionem cxsolvi proínde consuclam od 
quem quidem; oilieium tpsum preesse vo lu -
mus el jubemus dum'ad illud bonos et sufl l -
cicns fucril el domino regi Majoricaium oc 
nobis plocebit . 

Dat Perpiniani tercio Kalendas augusli 
auno Dominí M. CCC xx séptimo. 

APUNTES PARA HISTORIA DEL ALTAR. 
l i . 

La aitigüedad y la Edad Hodia cristianas, 

os primitivos altares cris
tianos no fueron á lo 
que parece masque una 
.mesa sencilla de m a 
dera c o m o aquella en 

¡que nuestro Señor Jesu
cristo instituyó el Sacramento de la 
Eucaristía: la mesa donde celebre') 
San Pedro está hoy contenida en el 
altar de la Basílica de San Juan de 
Eetran en Roma, siendo este altar el 
único en toda la Iglesia católica que 
no contiene reliquias. En Santa Pru
dencia na se conservan fragmentos de 
otro altar de madera cuyo uso pr i 
mero se atribuye también al pr ín
cipe de los apóstoles: de lodos modos 
en las catacumbas de Roma es donde 
hay que buscar el tipo de los altares 
en forma de sepulcro que se ha per 
petuado después en la iglesia ca tó 
lica. En la mayor parte de las c a p i 
llas sepulcrales de las catacumbas la 
pared anterior ó principal no ofrece 
más que una sola sepultura abierta 
en el tufo v coronada con una b ó 
veda en forma de arco de donde vino 
el nombre de monumenluní arcuatum 
y el de arcosolium con que los pri
meros cristianos mencionaron á estas 
sepulturas. La tumba de San Hermes 
es el monumento más completo en 
el género, la c ompone un gran nicho 
de bóveda cintrada cerrado hasta la 
altura de un tercio por una construc
ción de ladrillos, cubierta de estuco 
y adornada con pinturas, y sobre el 
lado hay una tabla de mármol , h o -
rizón tal denominada mensa: sobre 
estas mesas que cubrían los restos de 
algun sant) mártir e ; donde positiva
mente se celebraba el sacrificio de la 
misa; viniendo á ser así las tumbas 
de los mártires, segun la expresión de 
S. Optal, el trono del Dios que d i 
chos mártires habían confesado con 
los tormento.! y la muerte. Tal era la 
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disposición del altar en las criptas 
donde solo se reunían los cristianos 
para la conmemoración de los m á r 
tires y aun de los simples fieles; pero 
en las iglesias propiamente dichas, 
pues también hubo en las cata
cumbas lugares de reunión para los 
diferentes servicios del culto, habia 
un altar aislado, ocupando el fondo 
del ábside la cátedra del Pontífice; 
asi estaba el altar en el cementerio 
de Priscíla, en el de los Santos Marce
lino y Pedro, y en la cripta de los pa
pas del cementerio de Calixta donde 
se conserva en esa disposición. En 
una capilla de la catacumba de Santa 
Catalina de Chiusi se halla una d i s 
posición excepcional pues el altar 
consiste en un tablero de mármol 
puesto sobre una columnita y está 
co locado al fondo del ábside, o c u 
pando la cátedra del obispo el lado 
del evangelio. 

(mando gracias á Constantino el 
culto cristiano se declaró público v 
oficial, respetóse y aun se consagró 
por medio de leyes positivas dicta
das por el papa Pélix I. el uso de no 
celebrar los santos misterios más que 
sobre las osamentas de un mártir, 
mas c o m o no siempre habia la tumba 
de un mártir en el sitio elegido para 
construir una iglesia, era menester 
buscar reliquias en los cementerios 
sagrados y se las depositaba bajo el 
altar. Aunque el decreto atribuido á 
San Silvestre prescribía que so la 
mente la piedra fuese la única m a 
teria para construir altares, no se 
tenga c o m o auténtica. Por los sabios, 
está fuera de toda duda que desde 
el tiempo de Constantino los altares 
de las basílicas fundadas por este 
príncipe eran de piedra. San Atana-
sio y San Agustín dan testimonio de 
que en el siglo V se usaban altares 
de madera en África y en Egipto; en 
el concilio de Epaona celebrado en 
5 o o se escluyó toda materia que no 
fuese piedra para la construcción de 
altares, por medio de un decreto al 
cual agrega Simeón de Tesalónica la 
razón mística de que el aliar debia 

de ser de piedra para que mejor re
cordase á Cristo, que es la piedra 
fundamental y angular de la Iglesia. 
En el siglo V empezaron á emplearse 
metales preciosos para la confección 
de altares; Pulquería hija de Arcadio 
y hermana de Teodos io ofreció un 
altar de oro á la iglesia de Cons-
tantinopla, pero es de presumir que 
estos aliares solo se componían de 
láminas de oro cinceladas con las 
cuales se chapeaba el altar de piedra 
ó de madera, c o m o permiten creerlo 
algunos documentos. Se sabe de a l 
gun i s altares de plata ofrecidos por 
diversos pontífices c o m o Sixto III y 
San Hilario en el siglo V á diversas 
iglesias de Poma ; y algunos de estos 
aliares de metal precioso fueron ma-
c i s o s c o m o por ejemplo el que habia 
en Santa Sofía todo de oro enri 
quecido con piedras preciosas. Los 
aliares presentaban una superficie 
plana c o m o las mesas ordinarias, de 
modo que pudiesen depositarse c ó 
modamente los vasos sagrados y las 
ofrendas de los fieles siendo de f or 
ma cuadrangular á semejanza de las 
de los judíos, cuyos ritos imitaban 
los cristianos en todo lo que no es
taba abrogado. Habia altares c o m 
puestos de tres tableros de mármol , 
uno horizontal que era el altar p r o 
piamente dicho y los otros dos verti
cales sirviendo de pies, otros no eran 
más que un tablero sencillo de már
mol sostenido por columnas en n ú 
mero de 4 ó de 2 según los usos 
particulares de cada localidad; algu
nas veces no habia más que una sola 
columna colocada en el centro; un 
ejemplar de esta clase se c inserva en 
la cripta de Sania Cecilia en Roma, 
' fambien los hav de c inco columnas 
cuatro de ellas correspondiendo á los 
ángulos, y la quinta colocada en el 
centro recibía una concavidad pe
queña donde se depositaban las reli
quias; en Aviñon se ha encontrado 
un aliar de esta clase y otro muy an
tiguo en la cripta de Sia. Marta en 
Tarrascon. La poca superficie que 
presentan ordinariamente las mesas 
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de altar de este género lesdá mucha 
semejanza con los altares de la anti
güedad pagana, explicándose así c o 
mo pudo celebrarse el santo sacrifi
cio sobre altares que habían servido 
para el culto de los ídolos. En liorna 
muchos altares paganos se emplea
ron c o m o materiales para construir 
altares cristianos: l o ; altares sosteni
dos por co lumnas ofrecían en su 
parte inferior un lugar de asilo, para 
lo cual sirvieron en varias ocasiones 
según atestigua la historia eclesiás
tica. En un principio los altares aun
que elevados con relación al piso de 
la iglesia por la confesión no tuvo 
gradas para subir á él. En el siglo IV 
comenzóse á elevar con una sola, y 
esta grada solia correr en rededor 
del altar, de m o d o que éste quedaba 
elevado en el centro del presbiterio, 
siendo digno detener en cuenta que 
en la época á que nos referimos el sa
cerdote oficiaba siempre de cara al 
pueblo: en la base del aliar había una 
piscina donde el sacerdote se lavaba 
las manos antes de comenzar la li
turgia: sobre los altares habia un 
baldaquino l lamado ordinariamente 
ciborium sostenido por cuatro co lum
nas c o m o están hoy todavía en todas 
las basílicas romanas. A semejanza 
de los altares paganos hay algunos 
cristianos con inscripciones llamados 
aliaría inscripta ó lillcraLx c onte 
niendo el nombre del fundador y las 
circinstancias de la consagración; 
entre este género de altares deben 
clasificarse los que están cubierto-, de 
gra/fiti ó inscripciones cursivas tra
zadas por peregrinos, que otras veces 
son firmas de los sacerdotes que ha
bían celebrado misa en dichos altares. 

Hasta la época de Constantino no 
se pensó en decorarlos, lo cual se ha
cía con paramentos bordados y con 
piedras preciosas. En un principio 
no se puso cruz sobre el altar pues la 
cruz servía de coronamiento al cib >-
rium, ni tampoco candileros los cua
les á juzgar por las referencias de los 
autores no se colocaron sobre el altar 
hasta el siglo IX; lo mismo en las ca

tacumbas que en las basílicas se usa
ban lámparas suspendidas de las bó
vedas. Aunque es opinión corriente 
que en las primitivas iglesias no hubo 
más que un solo altar, las mismas ca
tacumbas romanas lo desmienten. 

Mientras en Oriente y en particular 
en Grecia conservaron los altares la 
forma tradicional de la mesa del c e 
náculo, en Occidente por el contrario 
se conservó la forma del sarcófago de 
las catacumbas, aunque también se 
empleó la huesa sostenida por colum
nas y estuvieron separados de la p a 
red del ábside hasta el siglo XVI , 
aun que en el siglo XII c o m e n z a 
ron ya los retablos que desde el 
renacimiento vienen á formar un 
todo con el altar, debemos decir con 
respecto á los altares, que las rel i 
quias de los Santos sobre todo en 
Francia, se colocaron durante la edad 
media más bien encima del altar y 
con ocasión de ciertas solemnidades, 
que debajo ó sea en el sarcófago que 
primitivamente formaba el altar. Los 
altares huecos por debajo prevalecie
ron hasta el siglo XV. Desde los pr i 
meros siglos del cristianismo hasta 
los últimos tiempos de la edad media, 
persistió la costumbre de rodear los 
altares con velas ó cortinas pend ien 
tes de varillas metálicas so tenidas 
por columnas ó barras formando un 
compartimiento cerrado; muchos do 
cumentos los comprueban entre ellos 
una tabla de Van Kyck conservada 
en Londres y los altares que se conser
van c o m o el de la catedral de Arras. 

Josií R A M Ó N M K U D . V . 

C A R T A R E A L 
CONFIRMANDO EL PRIVILEGIO DEL REGTOR DE LA IGLESIA DE 
SAN ANTONIO DE RETIRAR DE LA HORCA POR SEMANA SANTA 

KL CADÁVER ÜE UN REO. 

Nnverint uu¡ versi < [ i n x l un no a nalivitale 
Domini M cerjr; octuagessimo primo, dio vide-
licet inarlis, sexta mcusis februarü, magnifico 
Leonardo Massa noti, dec retornin doctore, lo-
cuinleiieuti uiagnilici assessoris speclaliilis 



dominí Locumlencntis goncralis, in aula in-
fet'iori castri regii civitalis Majoricarum pcr-
sonaliler exislenli el jura publico rcddenlo, 
compnruil coram eo (tiscrclus Franciscus S e -
grera, presbiler, rector ccelesie sancli Aního-
nii Paducnsis dicte civitalis, ct rcvcrenler 
presenlavil c i d c m , ac per mc Joliaimcm Por
quers, iiolarium el unum e x ser i bis curie 
civilis gubcrualionis Majoricarum, legi c l 
inlimari stgnificavit c l l'ecil quandam ca Ham 
pcrgametieam, mano screuissimi domini regis 
in fine i l l iussignalam, ac sigillo regio, more 
ipsius curie, cum vetis cirici rubei croco i que 
colorum impendenli ac aliis solitis solempni-
latibus munitam, tenoris scqneii l is : 

Nos Ferdinandus Dei gracia rex Castelló, 
Aragonum, Legionis , Sicil ie, l 'oleti , Ya len -
e i e , ü a l l e c i e , Majoricarum, Ilispalis, Snr-
dínie, Cordube, Corcice , Murtie, triennis 
Algarbü, Algecire , ( i ibrallaris, comes Har-
cb inonc , dominas Yiscaye ct Molino, dux 
Atenarum et Neopalrie, comes Hossilionis ct 
Ccritanio, marebio Orislani, comesque G o -
cianí , lïx humili lcr coiam Maj esta to nostra 
deductis pro parte vestri dilccli nostre Fran-
eisci Sagrera, Rectoris ceclcsie sancti Antho-
nii de Padua civitalis nostre Majoricarum, 
deprebendimus quod licet e.x anliqua c o n -
suetudine a multo tempore citra quod b o m i -
num memoriain fe re iu conlrarium non exis
tit, rector ipsius ecclcsie accederé aut mitterc 
consueverit ad pontern de Inque, ubi seu 
prope quem edifícate seu erecte sunl quedam 
furce ad suspeudendum atquo ultimo suppli-
eio tradendum tali senlentiu condempnalos, 
p r o u l j u x t a morem suspenduntur el ultimo 
suppticio traduntur, nec nou propria vestri 
ejusdem rectoris ouctoritale absque licencia 
obteniu a nobis seu speclabili tocumtenensi 
gene ra li nostro ac gubernatore in diclo n o s 
tro Majoiicarum regno seu alio quocumque 
regio officiali, inde auferri seu amoveri faceré 
positis quol ibc l onno in die inereurii sancto, 
aut olio die, seplimane sánete, unum cadáver 
sive corpus si aliquod est, ct ubi non sil ossa 
e jus lom, que in ibi seu alio quo vis locho 
regni predícti invpniuntnr, faciendo illud scu 
illa adduc .Tc ad dictam ecelcsiam sanclí An-
tonii; ubi publice ac palam manct ab ipso 
die mcrcurii sancto usque ad diem lune in-
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medíale scqulurum post diein Paschc R e s u -
rreclioois domini nostri Jesucristi, quo in 
dio lune cadáver seu ossa ipsa ecelesiastica 
sepultura solemnilcr traduntur, cum p r e d i -
cationc sertnouis scu verhi Dei, atque unius 
ad ni versan i ob remedí uní animo ejusdem c a 
da ve ris et aliorum fidelíum defunctorum, 
expensis a capürü sou alomosinarum indo 
fada sen eroga la r 11 m. Nic bikini i 11 us lamen 
pars vestri ejusdem rectoris sancti Anthonii 
ceicitodine nostre huiniliter suplicavit ul 
pro abundant ¡orí premissorum cautela, q u ï 
iu cunelis prodesse ol mínimo noce re solet, 
prcdiclom consuetudinom el practican! tenerí 
el observari et scu licenciatn el facuttatoni 
plenarias indo concederé et imparliri de nos 
tre heniguitalc dignaremur. Nos autem p r c -
narralis oblime consideralis que valde pia 
et caritativa sunt Deoque omnipotent i accep
ta esse duhenl, volentesque hune tam ])¡o 
ac sancto operi locum daré el participes íierí, 
ejusmodi supplicalíonilius elcmenler exaudí -
l is , tenore presentis expresso ct de corta 
acienci a consulto concedimus ac licentiam 
ct facultalem plenarias in pcrpclaum c l a r g i -
mur vobis diclo rectori sancti Anthonii ct 
vestris iu ejusmodi dignitato futuris s u c c o -
ssoribus, quod perpetuo absque alicujus pene 
incursu aut alia contradicliono seu impedi 
mento, anuís singutís iu eodem die mcrcurii 
sánelo vel alio dio ipsius soptimane sánele, 
liccat vobis nominare et nominelis arbilrio 
vestro aliquam personam laycham por s p e c -
tabílom locuintononlem generalcm uosl um 
ac gubernatorem in diclo regno seu cjus 
locum te nen tom aut dictum ofíicium regen 
tem vel alium queincuiuque regium olficia-
lem statim quo el quotiens pro parlo vestrí 
dicti recloris iustati quovís modo vcl requi -
síli fuerint assignandnni et quam assignaré 
loneanlur, ipie vice el nomine noslrís et suo-
cesoruui nostrorum sen noslri aut illorutti 
officialium a dictis furris s e u alio quovís loco 
presentis reguis a ufe ral o l a u Torre possil 
unum cadáver seu corpus per vos e l igcn-
dum el nouiinandnm, el eo defficicntc ossa 
ejusdem, il ludquc scu illa vobis seu veslris 
succossoribus Irada l ol liberet realiter et cum 
eíl'ectu a d portan du m in ceelesiam predit tam 
sancti Antouii adqnc indo foi iendum s o l e m -
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N U E S T R A L À M I N A . 

Acompañamos cl presento número 
con el fotograbado de la instalación 
que nuestra Sociedad remitió á la 
exposición universal de Barcelona; 

absteniéndonos de repetir su descrip
ción puesto que apareció al frente de 
los dos números 76 y 77 que publi
camos en forma de catálogo. 

Dicho fotograbado es otra de las 
primeras pruebas debidas á ¡a cons
tante laboriosidad de nuestro c o n 
socio D. Juan Sellares. 

F. 

SECCIÓN DE NOTICIAS. 
El museo de antigüedades, establecido en 

los edificios del Louvre, so lia enriquecido 
últimamente con dos nuevos solones muy 
notables, los cuales fueron ¡uougurados con 
todo solemnidad por el presidente dc la repú
blica . Dichos salones contienen admirables 
restos del palacio dc Dorio, traídos de la S u -
siaua por M. y Mme. Diculofoy, encargados 
dc una comisión especial ocerco do este p a r -
liculor. 

I,a Susiona es lo antigua comarco del im
perio dc los modos y persas, del que Suso era 
lo capital y en lo que los reyes hicieron cons
truir un magnífico palacio en el que a m o n t o 
naron riquezas extraordinarias. Pues bien, 
los restos de este maravilloso palacio const i 
tuyen los colecciones traídos por MI. y Mada-
me Diculofoy. 

Entro los objetos más curiosos se admiran 
dos gigantescos tnros admirablemente ejecu -
tados y comparables por la belleza de su e je 
cución á los famosos toros alados de Khorso-
bod; leones de un soberbio modelado, que 
habian pertenecido al palacio de Artajcrjcs, 
dragones, bajos relieves, las paredes del pa
lacio de Darío formadas de ladrillos rojos 
esmaltados, un colosal capitel formado por 
varias cabezas de bueyes , un Iranio de e s ca 
lera adornado con grandes volutas sobre fondo 
amarillo, vasos funerarios, pebeteros, l á m 
paras y todos los vestigios de una civilización 
que desapareció hoce más de veinticinco 
siglos. 

IMVKRNTA nií GUASP. 

nia et opera caritativa superin? cnnrrnlo el 
expressa, quemadmodum et prout haCUSfjtlO 

fieri solilum fuil oeque dehet. Screnissimo 
propterca Joanni principi Castelló el G o -
rundo primogénito noslro carissimo ac post 
noslros felices ct longevos dies in ómnibus 
regnis ct terris noslris inmcdialo heredi ct 
successori volunlatem noslrom significantes, 
sub paterno benedictionis obtentu, dicimus 
ípsi vero loeum tenenti generali ac g u h e i u a -
lori procuratorio quoque regio in dicto noslro 
Majoricarum regno , bajulo, insuper vicario, 
el jural is dicte cívitatis, cclerisque demum 
universis et singulis officielihus c l subditis 
nosLris lam ecclcsiaslicis quam s-'cularihus 
ct lam majoribus quam minoribus ([uibus 
liujusmodi preséntate fuerint, districte p re -
cipiendo mandamus seienlcr ct expresso, nos
tre s u i ) ire c l indignationis incursu p e n a -
que florcnorum auri duorum milla a bonis 
secus agen lis irremisibiliter cxli igendorum 
el nostris inferendorum crarüs, requirendos 
lamen ex eis requirentes c l molientes áltenle 
quutenus concessioncm licencian! facuUatctn 
privilegium el provisioncm nostras hu jus -
modi ct singula precontonta juxta sui s e 
riem et lenorcm pleniorcs peronniter l e -
ncanl , observent, custodieut c l compleant, 
lencrique, obsevari, custodiri et compleri, in-
violabilitcr faciant, nec secus agant agine 
sinant per qucmpiaiu aliquà raliono vel 
eliam consulta om ni cessante cum ita p i c -
misis just is ct corilativis respecti h a s et ope-
ribus de mente nostris procedat. In quorum 
testimonium presentem fieri jussimns sigitlo 
noslro comuni inependenti munitam. iJalam 
in civilale Harchinonc dic duodécimo tucn-
sis decembris anuo analivitate domini m i -
llesimo quadringentesimo ocluagesiïno, reg-
norumque nostrorutn videlicel Sicilie anno 
x ü j " , Caslolle ct legiouis séptimo, Arago -
nuín vero ct alioruni secundo .—Yo el l ley . 




